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Justificación Según OPS los registros electrónicos de salud, son registros individuales que 
se encuentran en un sistema electrónico, concebido específicamente para 
recopilar, almacenar y analizar los datos de los pacientes, y dar acceso 
seguro a la información completa de estos. El sistema de registros 
electrónicos de salud, también ofrece herramientas de apoyo para la toma 
de decisiones clínicas e información clínica importante para la atención de 

los pacientes; proporciona además, muchas ventajas en comparación con 
los registros en papel: accesibilidad, apoyo para múltiples vistas, mejor 

https://www.ccss.sa.cr/edus/edus-manuales/SIFF_Manual_Usuario.pdf
https://www.ccss.sa.cr/edus/edus-manuales/SIFF_Manual_Usuario.pdf
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comunicación entre los prestadores, comunicación con los pacientes, 
consolidación de los datos, acceso a bases de conocimientos e integración 
con las herramientas de apoyo para la toma de decisiones. 
En el Reglamento al Expediente Digital Único en Saluden se indica en su 
Artículo 23: Completitud de los registros: “Todos los usuarios del EDUS que 
participan en el proceso de atención de la salud de las personas son 
responsables de realizar el debido registro en el EDUS, velar por la calidad y 
veracidad del registro, según el ordenamiento dispuesto en este para tal fin, 
de forma que quede evidencia clara y fidedigna de todos los actos 
relacionados con la atención en salud que se realiza a las personas”. 

 
El Informe AGO-158-2020 referente a la “Auditoría de carácter especial 
relacionada con los factores de riesgo en enfermedades crónicas no 
transmisibles en el Área de Salud Los Chiles, U.E. 2484”, incluye 3 
recomendaciones puntuales en lo concerniente al programa de visita 
domiciliar del ATAP, que se detallan a continuación: 

 
Recomendación 1: “Coordinar con la Dirección de Desarrollo de Servicios de 

Salud y Estadísticas de Salud para que se brinde prioridad a la atención del 

requerimiento de modificaciones del cuadro 20 “Actividades del Asistente Técnico 

de Atención Primaria (ATAP)” de acuerdo con los requerimientos de la 

Coordinación Nacional de Enfermería, debido a la oficialización e implementación 

de las nuevas clasificaciones de las visitas domiciliares del Asistente Técnico de 

Atención Primaria ATAP y otras actividades prioritarias contextualizadas en la 

nueva realidad del escenario pandémico, a partir de enero de 2021. Lo anterior, de 

conformidad con el hallazgo 6 del presente informe. Para dar atendida la presente 

recomendación, la Administración Activa deberá aportar evidencia documental de 

las acciones ejecutadas acorde con los requerimientos planteados con la 

Coordinación Nacional de Enfermería en cumplimiento del “Manual Técnico y de 

del proceso de atención a las personas en diversos escenarios (domiciliar, escolar, 

laboral y comunal) en el primer nivel de atención para el profesional de Enfermería 

y el Asistente Técnico de atención primaria de la Caja Costarricense de Seguro 

Social, código MT. GM. DDSS. ARSDT. ENF.2018”. 

 
Recomendación 2 Coordinar con la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud y 

Dirección de Planificación Institucional para que se efectué un análisis de la 

viabilidad de los cambios en los indicadores de producción de atención primaria, 

modificaciones e inclusiones, con los cuales se mejore la medición de la 

productividad del programa de visita domiciliar del Asistente Técnico de Atención 

Primaria ATAP, utilizando los siguientes enunciados. 

 
Recomendación 4 Promover la supervisión del programa de visita domiciliar del 

Asistente Técnico de Atención Primaria ATAP en sus tres modalidades (Calidad de 

los registros de la Ficha Familiar, Supervisión directa - calidad de la visita en los 

diferentes escenarios- e indirecta - Verificación de la visita domiciliar-) como una 

unidad de medida de las Enfermeras Coordinadoras de los Asistentes Técnicos de 
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Atención Primaria, de manera que esta sea el producto principal a medir en esas 

profesionales, procurando la exclusiva conducción del programa por parte del 

profesional designado para ese fin, de tal manera, que desde la Coordinación 

Nacional de Enfermería y Supervisores de Redes Integradas de Prestación de 

Servicios de Salud, se brinde seguimiento al cumplimiento de metas según 

indicadores establecidos en el “Manual Técnico y del proceso de atención a las 

personas en diversos escenarios (domiciliar, escolar, laboral y comunal) en el 

primer nivel de atención para el profesional de Enfermería y el Asistente Técnico de 

atención primaria de la Caja Costarricense de Seguro Social” y se informe 

periódicamente sobre el análisis de los mismos a las unidades. Adicionalmente, 

crear las herramientas que permitan medir esta productividad. Lo anterior, de 

conformidad con el hallazgo 5 del presente informe. Para dar por atendida la 

presente recomendación la Administración Activa deberá aportar evidencia 

documental (digital) de análisis efectuado, lista de participantes, oficio de 

comunicación oficial de la medida de producción – Enfermeras. 

 
Como parte de las gestiones para atender estas recomendaciones en el 
contexto de la Legislación EDUS y  las recomendaciones internaciones 
respecto a los registros electrónicos, se elabora la presente instrucción de 
trabajo como herramienta para el profesional de enfermería en la 
supervisión de la calidad de registros que realizan los Asistentes Técnicos de 
Atención Primaria, ATAP, en el Sistema Integrado de Ficha Familiar (SIFF); 
además, proporciona métodos de obtención de información para el análisis 
de situación de salud local.  

Objetivos  Estandarizar el proceso de registro de datos derivados de la visita domiciliar 
en el Sistema Integrado de Ficha Familiar, ofreciendo insumos al ATAP y al 
profesional de enfermería para el registro adecuado, la supervisión de la 
calidad del dato y el análisis de la situación local de salud.  

Alcance Esta instrucción de trabajo aplica para los profesionales de enfermería de 
todas las Áreas de salud de la Caja Costarricense del Seguro Social, en 
donde se implementa el programa de visita domiciliar del ATAP. 
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Descripción de actividades: 
 
Antecedentes Según el Manual Técnico y de Gestión del proceso de atención a las personas para el 

Profesional de Enfermería y el Asistente Técnico de Atención Primaria en los 
escenarios: domiciliar, escolar, laboral y comunal en el primer nivel de atención de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, 2018 (en adelante Manual visita domiciliar), se 
define la visita domiciliar como:   
Visita Efectiva: Es la visita que ejecuta el ATAP en el domicilio a la familia, en la cual 

se realizan tres o más actividades referentes a las atenciones, promoción de la 

salud, prevención de la enfermedad y saneamiento ambiental, planificadas a partir 

de las características de los miembros que componen el núcleo familiar, las cuales 

serán registradas en la ficha familiar, en su versión física o digital. 

Visita de seguimiento: se clasificarán según el objetivo y no según la periodicidad, 

ni el riesgo familiar como en las efectivas. Tipos: Investigación de campo, búsqueda 

de casos, supervisión de tratamientos, vacunación, otros. 

Visita no efectiva: Es la visita domiciliar que el ATAP tiene programada, se desplaza 
a la ubicación de la vivienda y no puede ejecutarla, por alguna de las siguientes 
circunstancias. 
 
Mediante gestiones evidenciadas en oficios ARSDT-ENF-0279-2020 Registro de 
Visitas en Sistema Integrado de Ficha Familiar modificación Plan Anual Operativo; 
GM-DDSS-1461-2020 Modificación registro visitas ATAPS SIFF; GM-DDSS-1461-2020 
Modificación registro visitas ATAPS SIFF y GIT-EDUS-2279-2020, con motivo de 
ampliar el registro de las actividades que realiza el ATAP mediante el uso de 
tecnologías de información y comunicaciones implementando visitas en modalidad 
remota, se incorporan las siguientes definiciones: 
 
Visita efectiva telefónica o modalidad remota: aquellas visitas telefónicas, en las 
cuales se hace una planificación previa de la visita, y su ejecución contempla 
actividades como: actualización de datos demográficos y de condición de salud, del 
núcleo familiar y cada uno de sus miembros, registro de la información en el 
Sistema Integrado de Ficha Familiar, identificación de situaciones de riesgo, 
referencia a los servicios de apoyo según corresponda, educación al usuario en 
aspectos de promoción de las salud y prevención de la enfermedad y diseño de plan 
de seguimiento. Asimismo, si las visitas se realizan entrevistando directamente a 
alguno de los miembros cuando estos visitan los establecimientos de salud. En todo 
caso además deben ser clasificadas según periodicidad primera vez en la vida, en el 
año o subsecuentes. 
 
Visitas de seguimiento telefónica o modalidad remota: Cuando las visitas 
telefónicas son breves para consultar un asunto específico, localizar un paciente, 
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comunicar una gestión a un usuario, entre otras posibilidades, que no realiza 
actualizaciones en la información de la ficha familiar o sus miembros, más allá del 
mero registro del tipo de visita realizado. 
 
Por otra parte, por instrucción de la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud 
vía oficio GM-DDSS-1489-2021, se recibe traslado de oficio AS-ASS-1407-2021 
suscrito por el Lic. Randall Jiménez Saborío, Sub auditor Interno, mediante el cual 
comunica que se llevó́ a cabo una revisión y análisis del proceso de supervisión y 
monitoreo que se efectúa a nivel institucional, al Sistema Integrado de la Ficha 
Familiar “SIFF”, en el período 2019-2020. En el mismo se detallan las siguientes 
consideraciones finales: 
 
 “… Del análisis efectuado, se evidencia que existen vulnerabilidades en los procesos 
de supervisión y seguimiento, efectuados desde los diferentes niveles jerárquicos, así ́
como, en relación con la estrategia de atención y la calidad de la información 
consignada en la ficha familiar, además, en la integración de las herramientas: 
Sistema Integrado de Ficha Familiar (SIFF), y Sistema Integrado de Vacunación 
(SIVA), en el proceso y registro de inmunizaciones en la institución.  
 
Por otra parte, existe amplia normativa para que los Profesionales de Enfermería 
puedan orientar el cumplimiento del proceso de supervisión y monitoreo en forma 
oportuna y adecuada en el componente de la Ficha Familiar, lo que incluye las 
labores de los Asistentes Técnicos en Atención Primaria, como actores principales en 
el registro de la información para el “SIFF”, y que por las circunstancias de la crisis 
sanitaria por el COVID-19, las prioridades institucionales se han reorientado, sin 
embargo, resulta conveniente efectuar el ejercicio de supervisión ( de forma 
razonable), a fin de detectar posibles riesgos y establecer medidas de corrección, y 
brindar una seguridad razonable del funcionamiento de la prestación de los servicios 
de salud y el cumplimiento de las metas institucionales.  
 
Es importante el análisis de los datos consignados en el Sistema Integrado de Ficha 
Familiar, en cuanto a la calidad, confiabilidad y la actualización de estos en el 
momento oportuno, acción que incluso contribuiría en identificar eventuales 
factores de riesgo de naturaleza social, socioeconómica, demográfica, 
epidemiológica, que podría ser utilizado como herramienta fundamental para 
apoyar la toma de decisiones en la institución, así ́ como en el reforzamiento del 
Primer Nivel de Atención. 
 
En cuanto a la organización y el funcionamiento de los sistemas de información 
(SIFF-SIVA), podría resultar conveniente, que estas herramientas estén integradas 
para el registro y procesamiento de los datos asociados al proceso de la vacunación, 
que se efectúa a nivel organizacional; y ser coherentes con los objetivos 
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institucionales, así ́ como en la continuidad en la prestación de los servicios, 
maximizando el aprovechamiento de los sistemas de información disponibles”.  
 
Para finalizar, si bien es cierto la institución ha orientado sus esfuerzos desde el año 
2020 a la atención de la emergencia nacional ocasionada por el COVID-19, la 
estrategia de atención primaria es la base del modelo de atención vigente, y la ficha 
familiar se constituye en la fuente de información de las personas y su entorno, de 
la calidad y suficiencia de la información consignada en la herramienta, van a 
depender la efectividad y eficacia de las decisiones así ́ como las acciones que se 
desarrollen para mejorar la prestación de servicios de salud. 
 
En atención a lo señalado, y respondiendo a su vez a necesidades identificadas por 
la Coordinación Nacional de Enfermería, se establece desde esa entidad una 
planificación de acciones integrando actores clave como el Área de Estadísticas en 
Salud y el componente clínico del EDUS, desarrollando: 
 

• Instrucciones para la Calidad en el registro de los datos en SIFF. 

• Una plataforma de indicadores de producción de actividades del ATAP en el 

escenario domiciliar. 

• Un compendio de “cubos estadísticos” prediseñados, tanto para el análisis 

de situación de salud, como para la identificación de inconsistencias en la 

calidad del dato. 

• Una revisión de los “Reportes Operativos del SIFF” para obtener registros 

nominales que complemente los cubos estadísticos. 

 

Instrucciones 
sobre la 

Calidad en el 
Registro en la 
Ficha Familiar 

Aspectos para considerar al supervisar o registrar datos en Fichas familiares 
 
De acuerdo con la organización de la información a registrar en el SIFF sobre la 
ubicación geográfica, la vivienda, la familia y sus miembros, la cual se separa 
mediante pestañas o “Tabs” y secciones, dentro de estas últimas, se procederá a 
detallar los criterios que deben seguirse para completar el dato solicitado en cada 
uno de los campos o variables. 
 
Siguiendo las instrucciones que se detallan, la supervisión de la calidad del dato de 
cada ficha en el SIFF implica la verificación de que los funcionarios estén registrando 
la información según lo señalado en este documento para cada Tab y sección y de 
identificarse prácticas o interpretaciones diferentes, a partir de estas instrucciones; 
capacitar o inducir respecto al registro correcto. 
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Tab de ubicación  
 
Para el registro de los datos de ubicación de la vivienda en el SIFF debe considerarse 
que: 
1. La numeración de la vivienda corresponda a la ubicación correcta según 
división política y numeración local de manzanas, lotes y viviendas de acuerdo con 
la metodología de elaboración de croquis descrita en el Manual de visita domiciliar 
vigente; al mismo tiempo esta numeración debe estar relacionada correctamente 
con la fotografía de la vivienda y con la familia que habita en la vivienda (en caso de 
estar habitada). Los datos correspondientes a la Provincia, cantón, distrito y barrio 
corresponden a un catálogo oficial, más número de manzana, lote y vivienda 
corresponde a una numeración local que debe de verificarse. Hay que recordar que 
se enumeran ubicaciones con vivienda, no así lotes baldíos o comercios que no sean 
viviendas. 
 
2. Que la ficha familiar esté correctamente asociada al área de salud y al 
sector de adscripción que pertenece.  
 
3. Que la clasificación de la ubicación de la vivienda según zona sea correcta 
de acuerdo con las definiciones de urbana o rural. 
 
4. En el campo de “Dirección por señas” esta debe de ser clara y amplia, 
cualquier persona debe de ser capaz de poder ubicar dicha vivienda, guiándose por 
esa dirección, con el uso apropiado de puntos de referencia y puntos cardinales. 
 
5. La foto de vivienda debe estar capturada de ser posible al frente de la 
vivienda, mostrándolo de manera completa (no tomar fotografías de puertas, o 
partes de la vivienda, por ejemplo). 
 
6. Si la vivienda ya fue georreferenciada, debe verificarse que el registro 
contenga los datos de coordenadas GPS (no todas las viviendas mostrarán datos de 
altitud, pero si la longitud y latitud). 
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Tab de familia: Apartado en el cual se registra la información de cada familia que 
habita en la vivienda referente a su conformación. 
 
1. En este Tab se debe verificar que el tipo de familia corresponda con el 
grupo de personas que conforman el núcleo familiar y los vínculos respecto al jefe 
de Familia. 
 
2. Es importante que se seleccione adecuadamente si el jefe de familia posee 
ingresos económicos, dado que esto repercute en la clasificación de la prioridad de 
la familia.  
 
3. Para registrar visitas efectivas o de seguimiento en el Tab de actividades, 
debe registrarse cuáles miembros estaban presentes desde el Tab de familia.  
 
La funcionalidad de excluir miembros sólo se utiliza cuando la persona ya no forma 
parte del núcleo familiar. No se debe utilizar para excluir familias completas, 
miembro por miembro para luego sustituirlos por otros y conformar otra familia, 
esto genera errores en base de datos en la cual cada núcleo familiar está asociada a 
un número interno. Para los casos en que una familia ya no vive en dicha ubicación, 
se debe utilizar la funcionalidad de inactivar ficha familiar. 
 
Los miembros fallecidos se deben excluir hasta que se completen los datos de su 
defunción, tanto los que ingresa el ATAP como los que se generan 
automáticamente. 
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Tab de Características de la vivienda: Apartado en el que se registra información 
del inmueble, no obstante, algunos datos hacen referencia a la familia que habita 
en la vivienda. 
 
Sub Tab de características de la familia en la vivienda: 
 
1. La fecha de encuesta debe actualizarse al menos cada 2 años, sin limitar la 
posibilidad de actualizar la información en tiempos menores a dos años. Por lo que, 
pese a las alertas del sistema, debe verificarse la fecha de última actualización y 
observar que variables requieren ser revisadas en función de lo observado durante 
la visita. O bien, si en el histórico de visitas se observan visitas no efectivas, podrá 
evidenciarse el esfuerzo por actualizar la información en el tiempo establecido. 
 
2. Se debe verificar que la condición de residencia de la familia en la vivienda 
sea la correcta para cada familia que habita la vivienda. En los casos que varias 
familias habitan una misma vivienda estos datos varían para cada una de ellas. Las 
inconsistencias en esta variable requieren conocimiento del ámbito local, por tanto, 
se recomienda detenerse y revisar situaciones como el caso en donde una 
residencia permanente esté reportada como casa de recreo, para citar un ejemplo. 
 
3. Verificar que el tipo de vivienda (en edificio, fila o contigua, independiente, 
etc.) sea congruente con la clasificación común para la zona, salvo excepciones. 
Ejemplos de incongruencias, que justamente requieren del conocimiento de campo 
de quien supervise el dato, son aquellos casos de residenciales cuyas casas son de 
planta baja y cada una en su lote, por tanto, son viviendas individuales, y estén 
registradas erróneamente como en fila o contigua o bien en edificio. 
 
Los aposentos compartidos deben cuantificarse e identificase únicamente cuando 
varias familias cohabitan en una misma vivienda. 
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Sub Tab Características de la vivienda:  
 
Características físicas del inmueble. Debe verificarse que aquellas variables que son 
de selección múltiple se utilicen de esa forma para una mejor descripción y no se 
omitan datos por ingresar solo una respuesta, o bien por omitir activar el botón 
agregar.  
 
1. Los materiales del piso, techo y paredes son datos requeridos y deben 
registrarse en concordancia con lo observado en la vivienda durante la visita. 
Además, dado que pueden estar compuestos de varios materiales es necesario 
verificar que el predominante sea identificado.  En estas variables, además, se debe 
completar el “estado”, que deberá ser tomado en cuenta para la clasificación final 
del estado general de la vivienda. 
 
Las viviendas pueden tener varios materiales de pared, piso o techo y todos pueden 
ser incluidos utilizando el botón “agregar”, esto es frecuente por lo que se debe 
alertar en caso de que se omita registrar materiales no predominantes. 
 
 
2. Las variables de vivienda en zona de difícil acceso y viviendas en zona de 
riesgo (3), deben corresponder a la realidad de la zona en la que se encuentra 
ubicado el inmueble. Estas variables tienen un decisor, es decir, para poder registrar 
los tipos de dificultades de acceso o tipos de riesgo, es necesario previamente 
registrar un “SI” en la variable que consulta si la vivienda tiene esas características.  
 
Es importante que, para tener el dato actualizado, si en visitas posteriores, la 
dificultad de acceso fue resuelta o bien el riesgo cambió, no solo se debe cambiar el 
decisor a un NO si no también excluir las dificultades o riegos que ya no 
corresponden a la vivienda. 
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Sub Tab de equipos de la familia en la vivienda: 
 
En este sub Tab cuando se tiene una ficha familiar con una visita efectiva, debe 
haber datos registrados en todas las variables. 
En caso de haber varias familias en una sola vivienda; cada familia debe tener su 
propio registro de equipos, acorde con lo observado e indicando cual pertenece a 
cada familia en su ficha familiar por separado.  
 
En caso de que la familia no posea ningún equipo, debe anotarse una observación 
indicando la ausencia de equipos, esto indicará que si se verificó esta información y 
no se trata de una omisión en el registro. 
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Sub Tab de Servicios  
 
1. En este sub Tab, siempre y cuando esté registrada una visita domiciliar 
efectiva; deben estar completos los datos requeridos, marcados con un asterisco 
(*), esta observación es importante dado que, aunque lo sean, si el usuario se salta 
el Tab, podrá guardar la visita sin registrar esta información. Debe corroborarse que 
tanto la empresa proveedora de agua, como la de electricidad, correspondan con 
las empresas que brindan servicios en el sector. Ejemplo de incongruencia 
Proveedor “Coopeguanacaste” en la Región Brunca.   
 
2. En servicios de la vivienda, debe verificarse que esta cuenta con alguno de 
estos servicios y marcarlo en la cajita correspondiente y si cuenta con varios, lo cual 
es frecuente, que se marquen todos los observados. 
 
3. Con respecto al tipo de energía de la vivienda; si en la vivienda no se 
contara con alguna de las categorías que se tienen en el listado, es importante que 
se seleccione la opción de “no tiene” y en el caso que la opción seleccionada sea 
“otro” se debe de detallar en observaciones la descripción del tipo energía al que se 
refiere. 
 
4. Verificar los tipos de abastecimiento, clasificación y procedencia del agua, 
así como el método de disposición de excretas y basura sean congruentes con los 
predominantes en la zona. Un ejemplo de incongruencia a revisar es el caso de una 
vivienda en un Área Metropolitana con disposición de basura “La tira al mar”. 
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Sub Tab Focos de contaminación  
 
Siempre que en la opción de área contaminada se tenga la opción “si” debe de 
tener seleccionado cual o cuales son los focos de contaminación a los que se 
expone la familia que habita en la vivienda. Es importante que, para tener el dato 
actualizado, si en visitas posteriores, el foco de contaminación cambió o bien se 
eliminó, no solo se debe cambiar el decisor a un NO si no también excluir los focos 
de contaminación que ya no corresponden a la vivienda. 
 
Es posible tener el valor 0 en la variable animales no permitidos, pero el valor “si” 
en animales en condiciones insalubres, esta condición es importante aclararla en el 
campo de observaciones, pues puede corresponder con animales domésticos, pero 
en condición de descuido.  Es importante también dadas las legislaciones actuales 
anotar en observaciones cuando se advierte algún tipo de abuso contra los 
animales. 
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Tab de miembro  
 
Si bien es cierto que la información de los sub Tabs de datos personales, hechos 
vitales, educación y datos laborales se registran desde otros sistemas como el 
Sistema Integrado de agendas y citas (SIAC) visualizándose en SIFF, es importante 
siempre verificar estos datos y advertir por la vía formal mediante correos 
electrónicos u oficios para los colaboradores de REDES, cuando se identifican 
errores. Así mismo, en el caso de que el miembro se encuentre presente durante la 
visita o algún otro miembro presente pueda brindar la información, proceder a 
completar los datos del Tab que son de recolección por el ATAP. 
 
Sub Tab de datos personales  
 
En este sub Tab el ATAP debe registrar los datos de religión, nacionalidad, revisar el 
parentesco de cada miembro con el jefe de familia y además registrar el tipo y 
régimen de pensión, para cuando aplique 
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Sub Tab de hechos vitales  
 
En este sub Tab el ATAP debe registrar los datos de edad gestacional, peso al nacer 
(este dato es en gramos. Ejemplo: 4500 g) y establecimiento en el que nació; esto 
especialmente en menores de 6 años, pero si se tiene disponible el dato de 
miembros de cualquier edad es posible incluirlo. 
 

 
 
En caso de miembros fallecidos; el ATAP puede registrar los datos de defunción; 
lugar de defunción, causa de muerte (si se conoce) y asistencia médica al morir, 
esta última sólo requiere indicar SI o NO. 
 
Una vez que completan estos datos sobre la defunción deben guardarse oprimiendo 
el botón siguiente o bien el ícono guardar en la parte superior de la pantalla y luego 
se debe excluir al miembro del núcleo en el Tab de Familia, reorganizando las 
relaciones de parentesco en caso de que el fallecido sea el jefe de familia. 
 

 
 
Sub Tab de educación 
 
Verificar el dato de: 
 
1. Alfabetismo: Observando que la variable explora si la persona sabe leer y 
escribir, en ese caso el valor más común es el SI, en caso de que se registre NO es 
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para personas SIN alfabetización, por lo que hay que corroborar que se está 
interpretando correctamente la variable. 
 
2. Para las variables “asistencia actual a la educación” y el “motivo de no 
asistencia” debe verificarse que hay valores o categorías que, si se seleccionan, 
ameritará revisar su concordancia con otros campos del mismo capítulo de 
información del miembro. Ejemplo, si a un niño en edad escolar se le registra que 
“No asiste a la escuela”, entonces será necesario completar el “motivo de asistencia 
a educación” asimismo ampliar las razones en el Tab de hallazgos y 
recomendaciones más adelante, dependiendo de la situación este miembro deberá 
ser referido para seguimiento en el Tab de referencias. 
 

 
 
Sub Tab de datos laborales  
 
En este sub Tab el ATAP debe registrar los datos de condición laboral actual, 
estabilidad, categoría ocupacional, sector institucional, entre otros.  Es importante 
que los datos sean coherentes.  Por ejemplo, si su condición laboral actual es 
“Trabaja en lo propio”, y su estabilidad laboral es “Pensionado”, esto requiere una 
aclaración en el Tab de “hallazgos y recomendaciones” a menos que sea un error. O 
bien, observar incongruencias tales como el registro de un tiempo de duración del 
desempleo en una persona que no se haya registrado como desempleada. 
 
En el caso del número de empleados en el lugar de trabajo, es un dato No requerido 
u obligatorio de registro, pero esto no significa que no sea importante de censar, 
por lo que se debe advertir cuando personas con empleo en empresas 
repetidamente este dato sea 0, lo que indicaría una omisión en la recolección de 
información. 
 
Otra consideración importante de valorar es cuando se registran datos de condición 
laboral en menores de edad que deberían estar escolarizados, esta información 
debe ampliarse en hallazgos y recomendaciones de manera obligatoria y en 
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referencias cuando sea requerido. 
 
Es importante también vigilar el adecuado registro de las personas cuya condición 
laboral es conocida como “amas de casa” cuya categoría de registro adecuado es 
“Se dedica a quehaceres de su propio hogar”. 
 

 
 
Nota: Las pestañas de Miembro: datos laborales y educativos, no aparecen en miembros menores de 4 

años.  
 
Tab de Ficha individual  
 
En los miembros presentes, todos los datos requeridos (los que tienen asterisco*) 
deben estar registrados. En el caso que el miembro no quiera brindar la información 
se debe hacer una observación en el sub Tab de “Hallazgos y Recomendaciones”, 
indicando que el miembro no dio la información, además verificar en los botones de 
histórico si la información fue consignada anteriormente. 
 
Sub Tab de historial de inmunizaciones 
(Fase previa a integración del SIFF con Sistema Integrado de Vacunas SIVA) 
 
Cuando un miembro de la familia está presente, como mínimo debería tener 
anotado en SIFF los datos de estado completo o incompleto de su esquema de 
vacunas y del lugar donde recibe las inmunizaciones. 
 
Se debe verificar la concordancia de las fechas de vacunación de acuerdo con el 
esquema para la edad del usuario, el intervalo entre dosis, las vacunas que se 
colocan de forma simultánea, entre otros.  
 
La variable actualización se utiliza para identificar cuando se está registrando una 
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vacuna que no ha sido aplicada en la visita domiciliar actual, sino que sólo se están 
actualizando los datos de vacunas aplicadas previamente, por lo que se debe 
registrar SI en esos casos.  Por otra parte, en los que se aplica la vacuna en la visita 
actual, son los registros que llevaran en este campo un “NO”. 
 
Finalmente, la variable PRIVADO solo lleva la respuesta “SI” cuando la dosis que se 
están registrando fueron aplicada en nivel privado, en servicios externos a la CCSS. 
 
Los errores de registro identificados deben gestionarse como procede desde SIFF, 
editando la fecha de vacuna en caso de error de fecha o eliminando el registro en 
caso de error en el tipo de vacuna para luego ingresar el correcto. 
 
En el momento que se integre el SIFF con el SIVA, se revisará lo correspondiente a la 
gestión de los datos de vacunas en SIFF en una nueva versión del instructivo. 
 

 
 
 
 
Sub Tab de atención a la mujer:  
 
1. En caso de estar el miembro de familia presente, debe verificarse siempre la 
coincidencia de cantidad de embarazos con el número de partos, cesáreas y abortos 
y considerar la variabilidad en caso de embarazos múltiples. 
 
2. Con los datos anticoncepción, en caso de que la mujer no utilice ningún 
método anticonceptivo se debe de seleccionar la opción de “ninguno”, esto para 
que no quede duda de que el dato se verificó. Así mismo, debe consignarse la 
evidencia de las recomendaciones en el Tab correspondiente en los casos de 
usuarias con combinaciones de registros que denotan riesgo, ejemplos: 
Multiparidad en edad reproductiva y no uso de métodos anticonceptivos; formas de 
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prescripción “auto prescrito” independiente de la paridad, deben complementarse 
con una recomendación de consultar para control médico y  realizar la respectiva 
referencia; es importante la revisión del histórico de registros previos y en caso de 
que se consignen múltiples métodos sin el control correspondiente, es meritorio 
una referencia y recomendaciones. 
 
3. Con los datos de exámenes se debe verificar siempre la fecha de última 
citología, en caso de que se mantenga el dato de la última visita, no es necesario 
volver a consignarlo. Nuevamente en esta sección, deben identificarse 
combinaciones de variables que denotan riesgos que ameritan recomendaciones y 
referencias, tales como: No realización de la citología por más de 2 años o nunca; 
resultado alterado de la citología sin control médico posterior; edad mayor a 45 
años sin registro de mamografías; no realización del autoexamen de mama. 
 
4.  En datos de embarazo actual, en caso de que se tenga registro de esa 
condición, se debe actualizar la información respecto a la gestación o, en caso de 
que el embarazo llegara a su fin, se debe completar los datos faltantes y finalizar el 
registro del embarazo ingresando la fecha de terminación y el resultado del evento. 
 

 
 
Sub Tab de condición actual  
 
La fecha de última actualización de cada miembro presente debe coincidir con la 
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fecha de la visita. 
 
La variable: “presencia de delincuencia”, como característica de condición de riesgo 
para su salud, se refiere a si la persona propiamente tiene antecedentes o prácticas 
delictivas, no se refiere a si es víctima de delincuencia. Esta variable junto al 
antecedente de suicidio, representan información sensible, es necesario que en 
“Hallazgos y recomendaciones”, se amplíe como se obtuvo el dato en caso de que 
una o ambas respuestas sean positivas, si fue por observación del ATAP o si fue 
auto referido por el miembro entrevistado o fue expresado por otro miembro de la 
familia. 
 
En la variable de “hábitos de riesgo”, en caso de que el miembro de familia no tenga 
registrado ninguno, debe seleccionarse justo esa opción y agregarla.  No debe tener 
la incongruencia de tener seleccionado la opción “ninguno” y además tener algún 
otro riesgo consignado en la lista, si es que anteriormente tuvo la condición o el 
hábito y ya no lo tiene, entonces estos se deben excluir.  
 
En indicios de violencia, si el miembro no tiene señales de ser, ahora sí, víctima de 
violencia debe seleccionarse la opción “sin indicios” y agregarla. No puede tener 
seleccionada la opción “sin indicios” y al mismo tiempo tener algún tipo de violencia 
registrado (tal y como se muestra en la imagen); si es que anteriormente tuvo la 
condición o el indicio y ya no lo tiene, entonces se debe excluir.  
 
En la variable “sintomático respiratorio” para miembros mayores de 10 de años, se 
debe seleccionar la opción SI o No, cuando el miembro este presente, dado que si 
es así y tiene marcado la opción “no seleccionado” se interpreta como una omisión 
del dato. 
 
La variable condición de discapacidad está integrada con el Sistema Integrado de 
Expediente de Salud (SIES) de manera que, si el miembro de familia ya ha sido 
atendido y le han completado esta información, en SIFF se verá reflejado. Por lo 
cual el ATAP siempre debe verificar que la condición registrada corresponda con el 
miembro y actualizar en caso necesario que se deba agregar nueva información. En 
caso de no contar con datos registrados sobre discapacidad, el ATAP debe 
completar cada una de las condiciones que se identifican como presentes, como 
parte de las valoraciones integrales que se realizan al miembro al momento de la 
visita.  
 
En la variable “condición de salud” se debe verificar si el miembro presenta o no 
alguna patología; en caso de que así sea se debe registrar el diagnóstico de la lista 
desplegable; es importante señalar que la condición “Sin patología diagnosticada” 
para personas sanas, debe ser registrada de igual forma en los miembros presentes 
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si esta es su condición. 
 
En caso de tener enfermedades registradas previamente con el catálogo anterior de 
la CIE-10, en caso de que sigan activas, entonces se deben inactivar y registrarlas 
nuevamente según el catálogo de enfermedades referidas al ATAP. 
 
Se debe registrar también el lugar donde la persona lleva el control de salud o de su 
enfermedad, lo cual aplica para personas sanas o con alguna patología. 
 
Una vez más, cada una de estas variables, explora condiciones de riesgo que, en 
caso de respuestas positivas y falta de control de salud, deben coincidir con una 
referencia en el Tab correspondiente y estas deben ser ampliadas en el Tab 
Hallazgos y recomendaciones, o bien justificar porque no fue referido. 
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Tener presente que al final de este sub Tab se encontrará la sección de datos de 
anticoncepción y la prueba de detención de cáncer de próstata para el caso de 
miembros de sexo masculino. En cuanto a la anticoncepción debe valorarse el 
riesgo en función del número de hijos, forma de prescripción, prácticas o 
preferencias sexuales entre otros, estado civil, tal cual se valora en la misma 
variable para los miembros de sexo femenino. Además, en caso de no utilizar 
ningún método anticonceptivo se debe anotar la opción de “ninguno”. 
 
 
Por su parte en cuanto a la prueba de detección para el cáncer de próstata, 
considerar la importancia de explorar y registrar para los miembros mayores de 40 
años y que fuman o bien si es mayor a 50 años sin factores de riesgo, en cuyos casos 
no haberlo realizado se consideraría una condición de riesgo y criterio de 
referencia. 
 
 

 
 
 
 
 
Sub Tab de atenciones: 
 
La fecha de atenciones de cada miembro presente debe coincidir con la fecha de la 
visita. 
 
1. Todo miembro de familia presente en una visita domiciliar, que sea mayor 
de 3 años debe de contar con una toma de presión arterial y los valores registrados 
deben ser verificados y congruentes con los rangos de referencia. Omisiones de 
valores en los campos de Presión Arterial cuando el funcionario indica que, si los 
registró, pueden deberse a que se digitan los valores y no se oprime el botón 
registrar. 
 
 
2. Las medidas antropométricas peso y talla, deben estar registradas y los 
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valores incluidos deben ser congruentes con los históricos, valorar las diferencias 
importantes en los valores en periodos cortos puede ser indicador de error en el 
registro.  
En niños hasta los 3 años se debe de anotar la circunferencia cefálica y los valores 
registrados deben ser verificados y congruentes con los rangos de referencia, la 
clasificación debe ser de acuerdo con la medida. En los casos de Microcefalia o 
Macrocefalia es importante la verificación del histórico para descartar errores de 
registro, en caso de supervisión si la enfermera tiene usuario de SIES puede 
consultar la congruencia del registro, en tal caso de confirmarse la anomalía debe 
corroborarse la referencia correspondiente. La asistencia al CENCINAI o a Redes de 
cuido no son campos obligatorios, pero su registro es de gran importancia, más aún 
cuando se trata de niños con problemas nutricionales que no están usando esos 
recursos, por lo que su llenado debe ser verificado ante todo en menores de 6 años, 
y asociado con variables relacionadas como el estado nutricional. 
 
 
3. Con respecto a los tamizajes de agudeza visual y auditiva en caso de no 
aplicarse debe de seleccionarse la opción de que no se aplicó. Igualmente, en caso 
de realizarlo, y obtener resultados alterados, consignar la referencia 
correspondiente. 
 
 
4. La sección de actividades debe tener seleccionada aquellas que 
correspondan con lo normado en atención integral a las personas según la edad, el 
sexo o el hallazgo identificado.  
 
Cuando se tiene un registro de glicemia o presión arterial por arriba de los 
parámetros normales, verificar que se registre una referencia asociada a la misma 
visita o una nota en el Tab de “Hallazgos y recomendaciones”, de igual forma debe 
hacerse para los tamizajes de agudezas o las medidas antropométricas, cuando 
estas tienen valores alterados o no es posible realizarlos, así mismo, las condiciones 
de riesgo que se identifiquen en variables combinadas tales como: Malnutrición sin 
uso de CENCINAI en menores de 6 años, identificación de riesgos adolescentes o 
adulto mayor sin control médico, entre otras. 
 
En los botones de históricos se pueden ver los datos de otras visitas para ese 
miembro. 
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En este mismo sub Tab, en la sección de tamizajes, se van a encontrar los riesgos 
tanto para adolescente y adulto mayor, cuando por edad corresponde registrarlos, 
dicha información debe de ser consignada durante la visita para los miembros 
presentes, se debe tomar en cuenta que el adulto mayor puede tener varios riesgos 
consignados a la vez.   Para ambos grupos de edad debe haber congruencia entre la 
clasificación del riesgo y las variables consignadas tanto en datos del miembro, 
como condición de salud y atenciones, incluso la conformación del núcleo familiar 
se debe considerar para esta clasificación del riesgo, y debe ampliarse todo lo 
requerido en el Tab de Hallazgos y recomendaciones. 
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Finalmente es necesario indicar que la revisión de todos estos criterios de calidad 
del dato de Ficha Individual debe realizarse en cada uno de los miembros presentes 
durante la visita. 
 
Sub Tab de Referencias  
 
Verificar que la referencia corresponda con la necesidad de atención y seguimiento 
del miembro del núcleo familiar, así como con las alteraciones registradas 
(agudezas, pesos, glicemias, PA, condición de salud, citología) y que sea acorde con 
lo que el funcionario está en competencia de referir.  En el campo de observaciones 
se debe registrar todo el detalle necesario del motivo de referencia.  Las fechas de 
referencia deben coincidir con las fechas de visita y las fechas en donde se haya 
consignado el riesgo en los diferentes Tab de vivienda, familia o miembro a la que 
se hace alusión.  La omisión de referencias cuando se han identificado condiciones 
de riesgo representa una inconsistencia en la calidad del dato. Pueden existir más 
de una referencia en la misma visita en el mismo miembro o familia. 
 

 
 
Sub Tab de Hallazgos y recomendaciones  
 
Se deben consignar todos los datos que se consideren importantes derivados de la 
atención e intervención a cada miembro de la familia, esto puede ser tanto para 
miembros presentes como para los ausentes. Así mismo, para las omisiones de 
información por renuencia del usuario. Este campo debe convertirse en una base de 
datos, que aclare, amplíe y explique las condiciones de riesgo registradas, así mismo 
sirve de consulta para observar la planificación del seguimiento que se le dará a 
cada miembro en la familia en próximas visitas. 
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Tab de prioridad  
 
En este Tab se debe verificar que los factores de riesgo marcados automáticamente 
correspondan con la realidad de la familia y con la percepción del ATAP o de la 
enfermera que supervisa la actividad, sobre el riesgo familiar. Debe verificarse que 
la fecha de actualización corresponda con la fecha de última visita, efectiva o de 
seguimiento. Si los factores de riesgo presentes en la familia pre marcados no 
reflejan la realidad familiar o su condición de riesgo o prioridad, entonces deben 
actualizarse manualmente por el ATAP. 
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Tab de actividades  
 
En este Tab es importante tener en cuenta que, para ver la cantidad de miembros 
presentes atendidos, la clasificación de la visita y las observaciones debe tener 
cargada la fecha en la que se realizó la visita domiciliar.  
 
Toda visita efectiva o de seguimiento debe tener miembros presentes y atendidos; 
además, puede tener miembros ausentes y atendidos, dados los casos en que se 
puede actualizar información de miembros cuando la fuente de información son 
otros familiares o convivientes o bien, mediante documentos como el carné de 
salud de niño. Debe tener registrada la modalidad de ejecución de la visita si fue 
presencial o remota. En el caso de las visitas efectivas deben además clasificarse por 
periodicidad sean de primera vez en la vida o primera vez en el año o subsecuentes; 
basados en el histórico pueden identificarse incongruencias como el registro de una 
visita efectiva subsecuente sin una visita efectiva de primera vez en el mismo año, o 
bien una visita de primera vez cuando la familia ya tiene visitas registradas en el 
mismo año o; finalmente, una familia con registro de visita de primera vez sin 
ninguna visita registrada previamente, por lo que correspondería la categoría 
primera vez en la vida. 
 
En el caso de las visitas no efectivas debe registrarse sólo miembros ausentes y no 
atendidos, existe una única excepción en que una visita no efectiva puede tener un 
miembro presente y sin atenciones, esta se da cuando la familia no acepto la visita 
domiciliar. 
 
Se sugiere que se revisen los históricos de visitas en la familia y la vivienda para 
explorar la frecuencia con la que se visita la familia y posibles razones de falta de 
información.  
 
Se deben registrar las observaciones necesarias que cierran la visita. 
 
Las actividades generales de la visita deben tener concordancia con los registros, 
hallazgos y recomendaciones registradas en la ficha para la visita revisada y, 
observar que no se limiten a marcar solo las suficientes para que la visita sea 
efectiva, si no que se reflejen todas las acciones ejecutadas. 
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Otras revisiones  
 
Funcionalidad de Programación 
 
El Asistente Técnico de Atención Primaria debe planificar tanto la visita como el 
recorrido a realizar en cada jornada de trabajo ordinaria, de manera que este 
funcionario disponga tanto del plan para desarrollar en la visita con cada familia, así 
como de la ruta más eficiente a seguir al momento de salir a campo y desplazarse 
entre viviendas. Además, esta funcionalidad permitirá que se creen los paquetes de 
fichas familiares para ser descargadas en SIFF Móvil, haciendo más ágil la gestión de 
la información durante la visita, en lugar de descargar la ficha en la tableta hasta 
que esté en el campo. 
 
En la funcionalidad de programación, en la opción de visita se puede revisar la fecha 
de última programación de la visita domiciliar a la familia, o a la vivienda, así como 
también cuando se realizó la última visita domiciliar, con el objetivo de dar el 
seguimiento respectivo según prioridad. 
 
Es importante recordar que de acuerdo con el Manual de visita domiciliar vigente, 
toda familia Prioridad I debe ser programada y visitada al menos 3 veces al año, por 
su parte las familias de prioridad II se visitaran dos veces al año y finalmente las de 
Prioridad III, una vez al año. 
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Debe verificarse que las visitas efectivas registradas estén previamente planificadas, 
de lo contrario, en los Tab de Hallazgos y recomendaciones de las fichas de control 
individual de alguno de los miembros o en el campo de observaciones generales de 
alguno de los demás Tab, debe especificarse porqué la visita se realiza sin 
programación previa, o bien se debe verificar si es una visita de primera vez en la 
vida, la cual no puede programarse si no se cuenta con registros previos. La 
programación del recorrido y la visita permitirá la medición de indicadores de 
eficiencia y efectividad. 
 

 
 
 
Prácticas que afectan la calidad del dato. 
 
1. Incluir lotes baldíos y comercios como si fueran viviendas, esto afectará el 
índice de familias no censadas, y otros indicadores demográficos. 
 
2. Mantener numeración incorrecta de manzana, lotes y viviendas, lo cual para 
ser evitado debe seguir las indicaciones del Manual de Visita domiciliar en su 
capítulo de elaboración de croquis. 
 
3. En el Tab de familia, excluir todos los miembros de una familia (uno por 
uno) y luego agregar otros miembros procedentes de otra familia, sin utilizar la 
función Inactivar familia. Esto en el sistema, genera un “número de familia” para 
dos núcleos diferentes. 
 
4. No excluir los miembros fallecidos, para lo cual es necesario tener 
actualizado todos los datos relacionados al fallecimiento. 
 
5. Identificar miembros con tipo de identificación temporal interno o, como 
extranjero con identificación CCSS, sin verificar si el miembro ya existe en el 
sistema. Así mismo cuando no se coordina con Registros médicos para notificar los 
miembros que se identificaron usando esos tipos de identificación, para que se dé 
continuidad a la gestión de la identificación y adscripción del usuario. 
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6. No inactivar fichas familiares cuando ya se ha comprobado que la familia no 
vive en una ubicación.  
 
7. Pasarse de Tab o sub Tab sin utilizar los botones para guardar la 
información o no utilizando el botón siguiente. Así como no usar los botones 
“agregar” para registrar valores de un campo de selección múltiple o los botones 
“Registrar” para guardar secciones completas. 
 
8. No finalizar el registro de embarazos.  
 
9. No verificar los factores de riesgo en el Tab de prioridad. 
 
10. Realizar una clasificación inadecuada de la visita domiciliar. 
 
11. Seleccionar mal las actividades generales de la visita domiciliar es decir sin 
concordancia con lo realizado durante la visita. 

Análisis de 
Indicadores de 
producción de 
actividades del 

ATAP en el 
escenario 
domiciliar 

Cubo Precargado Visita Domiciliar Sub-Carpeta Indicadores 
 
En lo referente a la producción del ATAP, en los oficios ARSDT-ENF-0555-2021 del 
16 de diciembre del 2021 y ARSDT-ENF-0026-2022 del 13 de enero del 2022, se 
enumeran las siguientes indicaciones respecto al reporte estadístico de actividades 
de estos funcionarios: 
 

• El Informe de Actividades del Asistente Técnico de Atención Primaria 
(cuadro 20), del informe estadístico en su formato actual, continúa en 
vigencia, respecto a la entrega de la información al departamento de 
REDES. 

• Toda actividad del ATAP, realizada en el escenario domiciliar 
independientemente del objetivo de trabajo, debe ser registrada en el 
sistema de Información de la Ficha Familiar (SIFF), indicando 
necesariamente para las visitas efectivas o de seguimiento, la fecha de la 
visita, los miembros presentes atendidos y la clasificación del tipo de visita 
domiciliar ejecutada. Los demás registros dependerán del objetivo de la 
visita. 

• En el apartado de “ACTIVIDADES ESCENARIO DOMICILIAR”, del cuadro 20, la 
fuente para los datos estadísticos es el cubo de visita domiciliar, subcarpeta 
indicadores, a partir del 2022. 

• Cada uno de los datos solicitados en esta sección tiene una salida en el cubo 
de indicadores, sin embargo, las visitas remotas no cuentan con una casilla 
con esta etiqueta para incluir ese dato en el cuadro 20, por lo que esta 
modalidad de visitas se reportará de la siguiente forma en el cuadro 20: 
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1. Visitas efectivas: Para cada una de las categorías, Prioridad 1, 2 ó 3; 

primera vez en la vida, en el año o subsecuentes. Se sumará en cada 
clase tanto las visitas efectivas presenciales como remotas. 

2. Para las visitas no efectivas, las de modalidad remota se reportarán 
en la fila denominada “Otras”, separándolas de las presenciales que 
se reportan según motivo. 

3. Para las visitas de seguimiento, las de modalidad remota se 
reportarán en la fila denominada “Otras”, separándolas de las 
presenciales que se reportarán según actividad realizada. 

 

 
 
Para completar estos y otros indicadores, a partir del cubo de visita domiciliar, al 
cual se accesa mediante el siguiente enlace: (Ir a cubo visita domiciliar), se ha 
creado un archivo Excel llamado de la misma forma por tratarse del mismo cubo 
descargado, con 17 hojas de cálculo vinculadas a este cubo, desde donde el 
profesional de enfermería a cargo del programa de visita domiciliar, puede 
actualizar, gestionar y analizar los datos correspondientes a su Área de salud, con 
un nivel de detalle por Cantón, distrito, Sector o funcionario, según lo requiera.  A 
continuación, una guía del uso de estas hojas de cálculo, incluyendo algunos 
elementos de interpretación de la información: 
 
Generalidades 
 
Una vez que el usuario tiene los permisos para el uso de los cubos del Sistema 

https://intranet.ccss.sa.cr/sitios/BI/EDUS/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2Fsitios%2FBI%2FEDUS%2FDocumentos%20compartidos%2FArchivos%20Cubos%2FCubos%20Ficha%20Familiar&FolderCTID=0x01200073DD23435AF8B54095C437541661B8DB&View=%7B4222D18A%2DCB8C%2D4829%2DBF43%2D742B2EFC2BBA%7D
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Integrado de Ficha Familiar, cuyo instructivo y sitio electrónico para la gestión 
puede encontrarlos en el siguiente enlace (Solicitar Permisos para cubos SIFF), debe 
seguir los siguientes pasos para actualizar la información del cubo: 

1. Verifique que esté conectado a la Intranet institucional 
2. Diríjase a la barra de herramientas del Excel 
3. Ubique la herramienta Datos y elija la opción “Actualizar todo”. 

 

 
 
Con esa acción el cubo realizará una actualización de los datos cargados al SIFF de 
las últimas 24 horas y lo nuevo que se haya registrado en los últimos 3 meses más el 
histórico. 
 
El cubo NO DEBE trabajarse el Excel web, para ello se ha facilitado este archivo 
descargado, el cual, al abrirlo desde una unidad conectada a la intranet 
institucional, en una sesión de un usuario autorizado para el uso de cubos, se 
actualizará con el datos según su perfil.  Es decir, si es un usuario del nivel regional, 
mostrará los datos de las áreas adscritas a su región, y si es un usuario de área de 
salud, los correspondientes a sus sectores. 
 
Cuadro 1: VD efectivas C20 
 
Este Cuadro presenta los datos de visitas registradas por categoría: Efectiva, 
seguimiento o no efectiva.  Para ver las subcategorías se debe expandir oprimiendo 
el signo (+) al lado de cada categoría, mostrando las columnas para: Primera vez en 
la vida, primera vez en el año, subsecuentes, telefónica primera vez y subsecuente, 
para las efectivas; casa cerrada, no acepta la visita, vivienda en construcción, casa 
deshabitada, vivienda no existe, telefónica no contesta, para las no efectivas; 
finalmente, búsqueda de casos, investigación de campo, vacunación, supervisión de 
tratamiento y seguimiento telefónico para las de seguimiento. Cada categoría 
tendrá un subtotal, y todos los valores estarán clasificados en las filas según la 
prioridad 1,2 o 3 de las familias. 
 
En la sección de filtros deberá seleccionarse el período consultado y el centro de 
salud correspondiente. 
 
Adicionalmente se podrá incluir en filas, la variable “Usuario que realiza la visita / 

https://intranet.ccss.sa.cr/Organizacion/GM/estadisticas/Lists/Solicitud%20acceso%20a%20cubos%20EDUS/Formulario.aspx


 

 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
GERENCIA MÉDICA 

                                                                             DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

COORDINACIÓN NACIONAL DE 

ENFERMERÍA /  EDUS – AES 

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO PARA SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA DE VISITA DOMICILIAR 

MEDIANTE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS: SISTEMA INTEGRADO DE FICHA FAMILIAR 

(SIFF) DEL EDUS Y CUBOS PREDISEÑADOS 

CÓDIGO: 
GM.DDSS.ARSDT.ENF

.04042022 
PÁGINA 35 DE 75 

 

 
Nombre” para obtener el detalle por funcionario. 

 
 
Cuadro 2: Referencias C20 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionaren filtros el periodo requerido para 
el análisis, así mismo puede ver el detalle por sector del dato solicitado, 
expandiendo las etiquetas de las filas, haciendo clic en el signo (+) hasta visualizar el 
nivel de sector, así mismo si agrega en filas la variable “Usuario que realiza la visita / 
Nombre” podrá obtener el detalle por funcionario. 
 
Se presentan dos datos, “Cantidad de Referencias” que es el número de referencias 
emitidas, el cual es el dato que se solicita en el cuadro 20. Así mismo se muestra el 
dato de Miembros referidos, el cual sirve de referencia, pues este debe ser igual o 
menor al número de referencias emitidas, dado que un usuario puede ser referido 
más de una vez a diferentes servicios.  La cantidad de miembros referidos también 
puede compararse con la cantidad de miembros atendidos y observar las 
PROPORCIONES para crear una línea de base de seguimiento de esta tarea, también 
en números relativos. De la misma forma se puede relacionar con el número de 
visitas realizadas para obtener una RAZON de miembros referidos por visita. 
 

 
 
Cuadro 3: Tamizaje HTA 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionaren filtros el periodo requerido para 
el análisis, así mismo puede filtrar el dato por categoría de visita (Efectiva o de 
seguimiento o ambas) según se requiera. Para efectos del cuadro 20 debe 
conservarse el filtro de todas las categorías de visitas. Para ver el detalle por sector 
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del dato solicitado, se debe expandir las etiquetas de las filas, haciendo clic en el 
signo (+) hasta visualizar el nivel de sector, así mismo si agrega en filas la variable 
“Usuario que realiza la visita / Nombre” podrá obtener el detalle por funcionario. 
 
Se muestran 3 columnas, en la primera “Miem_Atención_20ymas” se cuentan 
todos los miembros de 20 y más años a quienes se les seleccionó la opción presente 
durante la visita realizada. La siguiente columna “Miem_Atención_Sin_HTA_PA” 
cuenta los miembros del mismo rango de edad, no hipertensos, a quienes se le 
registró toma de la Presión Arterial, por tanto, considerados como Tamizajes, el cual 
es el dato requerido a reportar en el cuadro 20. Finalmente se muestra la columna 
con el indicador: “PORC_TAMIZAJE_HTA” este representa la proporción de las dos 
columnas anteriores, pero no es requerido que estas estén visibles pues el indicador 
se calcula automáticamente en función de los filtros activos, sin embargo, se 
muestran los valores absolutos para tener la referencia de la producción realizada. 
 

 
 
Entre las inconsistencias que se pueden identificar para mejorar el registro, es 
cuando los tamizados son más que los atendidos, por lo cual se hace necesario 
observar el adecuado registro en el SIFF de la variable presente a los miembros que 
se encuentran en el domicilio y son atendidos o actualizados sus datos durante la 
visita. 
 
Cuadro 4 Sintomáticos respiratorios 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionaren filtros el periodo requerido para 
el análisis, así mismo puede filtrar el dato por categoría de visita (Efectiva o de 
seguimiento o ambas) según se requiera y en este cuadro en particular puede 
seleccionar el grupo de edad específico en que interesaría analizar. Para efectos del 
cuadro 20 debe conservarse el filtro de todas las categorías de visitas y edades. Para 
ver el detalle por sector del dato solicitado, se debe expandir las etiquetas de las 
filas, haciendo clic en el signo (+) hasta visualizar el nivel de sector, así mismo si 
agrega en filas la variable “Usuario que realiza la visita / Nombre” podrá obtener el 
detalle por funcionario.  
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Para efectos del reporte cuadro 20 la columna requerida es la de 
Miem_Atención_SR, sin embargo, para análisis local, se visualizan los miembros 
atendidos para observar la proporción de Sintomáticos Respiratorios entre los 
atendidos, cuyo porcentaje se expresa en la tercer columna. 
 

 
 
Cuadro 5 Personas atendidas 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionaren filtros el periodo requerido para 
el análisis, así mismo puede filtrar el dato por categoría de visita (Efectiva o de 
seguimiento o ambas) según se requiera y en este cuadro en particular puede 
agregar a filtros el grupo de edad y filtrar el específico que le interesaría analizar. 
Para efectos del cuadro 20 debe conservarse el filtro de todas las categorías de 
visitas y edades pues ese es el dato que debe anotarse en el cuadro para REDES.  
 
Para ver el detalle por sector del dato solicitado, se debe expandir las etiquetas de 
las filas, haciendo clic en el signo (+) hasta visualizar el nivel de sector, así mismo si 
agrega en filas la variable “Usuario que realiza la visita / Nombre” podrá obtener el 
detalle por funcionario.  
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Cuadro 6 Porcentaje de ejecución en días programados 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionar en filtros el periodo requerido para 
el análisis el cual debe ser el mismo para los días programados para visita y los días 
en que se realizaron visitas (cada uno tiene su filtro), así mismo puede filtrar el dato 
por categoría de visita (Efectiva o de seguimiento o ambas) según se requiera. 
 
Para los cuadros que incluyen en sus filtros las fechas de programación, o bien el 
conteo de días o visitas programadas, se recomienda que el filtro de tiempo 
corresponda al último mes, debido a la recomendación que se han dado de 
eliminar los históricos de programaciones con más de un mes de antigüedad, con 
el fin de limpiar las pantallas del módulo de programación. De manera que su 
utilidad sea para verificar que realmente se cumple con la planificación previa del 
recorrido y la visita. 
 
Este cuadro NO se utiliza para el cuadro 20. 
 
Para ver el detalle por sector del dato solicitado, se debe expandir las etiquetas de 
las filas, haciendo clic en el signo (+) hasta visualizar el nivel de sector, así mismo si 
agrega en filas la variable “Usuario que realiza la visita / Nombre” podrá obtener el 
detalle por funcionario.  
 
Para interpretarlo, este cuadro responde a la pregunta: ¿Cuántos de los días que se 
programó en el SIFF (módulo programación) que se realizarían visitas, en un 
periodo determinado, se registraron posteriormente como días con visita realizada? 
Se muestran en números absolutos los días programados para visita, y los días en 
que se realizaron visitas, y en la tercer columna el porcentaje obtenido de los dos 
factores anteriores. Obteniendo el porcentaje de ejecución de lo programado. 
 

 
Este indicador permite construir líneas de base para observar la actividad 
programación en términos de días. 
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Importante, hay que señalar que este porcentaje de ejecución no corresponde al 
que se ingresa en Plan Presupuesto.  

 

 
Cuadro 7 Porcentaje de ejecución en días programados o no 
 
Este cuadro se usan las mismas variables de la anterior sección (Cuadro 6) con 
excepción del filtro “Fecha Programado”. 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionar en filtros el periodo requerido para 
el análisis en cuanto al rango de fechas en el que se realizaron visitas, así mismo 
puede filtrar el dato por categoría de visita (Efectiva o de seguimiento o ambas) 
según se requiera. 
 
Para los cuadros que incluyen en su filtros las fechas de programación, o bien el 
conteo de días o visitas programadas, se recomienda que el filtro de tiempo 
corresponda al último mes, debido a la recomendación que se han dado de 
eliminar los históricos de programaciones con más de un mes de antigüedad, con 
el fin de limpiar las pantallas del módulo de programación. De manera que su 
utilidad sea para verificar que realmente se cumple con la planificación previa del 
recorrido y la visita. 
 
Para efectos de cuadro 20, el dato requerido es el de cantidad días realizado, para 
lo cual debe filtrar en primera instancia sólo la categoría de visita efectiva (ítem 40) 
y reportar el dato y luego solo la categoría seguimiento y reportar el dato (ítem 43). 
 
Para ver el detalle por sector del dato solicitado, se debe expandir las etiquetas de 
las filas, haciendo clic en el signo (+) hasta visualizar el nivel de sector, así mismo si 
agrega en filas la variable “Usuario que realiza la visita / Nombre” podrá obtener el 
detalle por funcionario, dato necesario también para obtener el número de ATAP 
que realizaron visitas de seguimiento y visitas efectivas a reportar en el cuadro 20, 
(ítemes 38 y 39). 
 

 
 
Para interpretarlo este cuadro responde a la pregunta: ¿Cuántos días se registraron 
en el SIFF como fechas con visitas realizadas, con independencia de haber sido 
programados o no en el sistema? Se muestran como referencia, todas los días 
programados para hacer visitas en el periodo filtrado y los días en los que se 
realizaron visitas, aunque esos días no se programaran en el sistema, ambos en 
números absolutos, y en la tercer columna, se muestra el porcentaje obtenido de 
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los dos factores anteriores. Obteniendo el porcentaje de ejecución de lo 
programado. Si en el análisis se observa un desbalance, mostrando porcentajes muy 
por encima del 100%, debido a que los días con visitas realizadas son mayores que 
los días programados, entonces no se está cumpliendo con la tarea de programar 
previamente los recorridos. 
 

 
 
Hasta aquí los cuadros que aportan los datos requeridos para reportar en el cuadro 
20 las actividades del ATAP, con periodicidad mensual. 
 
Cuadro 8 Porcentaje de ejecución de visitas programadas. 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionar en filtros el periodo requerido para 
el análisis el cual debe ser el mismo para las visitas programadas y para las visitas 
realizadas (cada una tiene su filtro), así mismo puede filtrar el dato por categoría de 
visita (Efectiva o de seguimiento o ambas) según se requiera. 
 
Para los cuadros que incluyen en su filtros las fechas de programación, o bien el 
conteo de días o visitas programadas, se recomienda que el filtro de tiempo 
corresponda al último mes, debido a la recomendación que se han dado de 
eliminar los históricos de programaciones con más de un mes de antigüedad, con 
el fin de limpiar las pantallas del módulo de programación. De manera que su 
utilidad sea para verificar que realmente se cumple con la planificación previa del 
recorrido y la visita. 
 
Este cuadro NO se utiliza para el cuadro 20 ni para el plan presupuesto. 
 
Para ver el detalle por sector del dato solicitado, se debe expandir las etiquetas de 
las filas, haciendo clic en el signo (+) hasta visualizar el nivel de sector, así mismo si 
agrega en filas la variable “Usuario que realiza la visita / Nombre” podrá obtener el 
detalle por funcionario.  
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Para interpretarlo este cuadro responde a la pregunta: ¿Cuántas de las visitas 
programadas en el SIFF en el módulo programación, se registraron posteriormente 
como visitas realizadas, en un periodo determinado? Se muestran en números 
absolutos las visitas programadas, y las visitas realizadas, y en la tercer columna el 
porcentaje obtenido de los dos factores anteriores. Obteniendo el porcentaje de 
ejecución de lo programado.   
 
Este cuadro tiende a presentar una relación de 1 a 1 entre las visitas programadas y 
realizadas.  
 

 
 
Cuadro 9 Porcentaje de ejecución de visitas programadas o no. 
 
Este cuadro se usan las mismas variables de la anterior sección (Cuadro 8) con 
excepción del filtro “Fecha Programado”. 
 
En este cuadro el usuario sólo debe seleccionar en filtros el periodo requerido para 
el análisis en cuanto al rango de fechas en el que se realizaron visitas, así mismo 
puede filtrar el dato por categoría de visita (Efectiva o de seguimiento o ambas) 
según se requiera. 
 
 
Para los cuadros que incluyen en su filtros las fechas de programación, o bien el 
conteo de días o visitas programadas, se recomienda que el filtro de tiempo 
corresponda al último mes, debido a la recomendación que se han dado de 
eliminar los históricos de programaciones con más de un mes de antigüedad, con 
el fin de limpiar las pantallas del módulo de programación. De manera que su 
utilidad sea para verificar que realmente se cumple con la planificación previa del 
recorrido y la visita. 
 
El dato de la columna “cantidad de visitas” es la requerida para los cortes de meta 
para el Plan Presupuesto, donde para cada indicador debe realizar una selección de 
categoría de visitas: 



 

 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
GERENCIA MÉDICA 

                                                                             DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

COORDINACIÓN NACIONAL DE 

ENFERMERÍA /  EDUS – AES 

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO PARA SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA DE VISITA DOMICILIAR 

MEDIANTE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS: SISTEMA INTEGRADO DE FICHA FAMILIAR 

(SIFF) DEL EDUS Y CUBOS PREDISEÑADOS 

CÓDIGO: 
GM.DDSS.ARSDT.ENF

.04042022 
PÁGINA 42 DE 75 

 

 
 

1. Número de visitas efectivas totales ejecutadas por el ATAP bajo la 
modalidad remota (incluye primera vez y subsecuentes) 

o Seleccionar en Categoría de visita sólo Efectiva y de ella marcar 
sólo: Telefónico Primera vez, Telefónico subsecuente. 

2. Número de visitas efectivas de primera vez ejecutadas por el ATAP bajo la 
modalidad remota (Sólo incluye primera vez) 

o Seleccionar en Categoría de visita sólo Efectiva y de ella marcar 
sólo: Telefónico Primera vez. 

3. Número de visitas efectivas totales ejecutadas por el ATAP bajo la 
modalidad presencial (incluye primera vez y subsecuentes) 

o Seleccionar en Categoría de visita sólo Efectiva y de ella marcar 
sólo: Primera vez en el año, Primera vez en la vida y subsecuente. 

4. Número de visitas efectivas de primera vez ejecutadas por el ATAP bajo la 
modalidad presencial 

o Seleccionar en Categoría de visita sólo Efectiva y de ella marcar 
sólo: Primera vez en el año, Primera vez en la vida. 

5. Número de visitas de seguimiento ejecutadas por el ATAP en la Modalidad 
Remota en el año: 

o Seleccionar en Categoría de visita sólo Seguimiento y de ella marcar 
sólo: Seguimiento / Telefónico. 

6. Número de visitas de seguimiento ejecutadas por el ATAP en la Modalidad 
presencial en el año 

o Seleccionar en Categoría de visita sólo Seguimiento y de ella marcar 
todas las categorías excepto:  Seguimiento / Telefónico. 
 

Para ver el detalle por sector del dato solicitado, se debe expandir las etiquetas de 
las filas, haciendo clic en el signo (+) hasta visualizar el nivel de sector, así mismo si 
agrega en filas la variable “Usuario que realiza la visita / Nombre” podrá obtener el 
detalle por funcionario. 
 
Para interpretarlo este cuadro responde a la pregunta: ¿Cuántas visitas se 
registraron en el SIFF como realizadas, con independencia de haber sido 
programadas o no en el sistema? Se muestran como referencia, todas las visitas 
programadas para el periodo filtrado y las visitas realizadas en el mismo periodo, 
aunque estas no se programaran en el sistema, ambas en números absolutos, y en 
la tercer columna, se muestra el porcentaje obtenido de los dos factores anteriores. 
Obteniendo el porcentaje de ejecución de lo programado. Si en el análisis se 
observa un desbalance, mostrando porcentajes muy por encima del 100%, debido a 
que las visitas realizadas son mayores que las programadas, entonces no se está 
cumpliendo con la tarea de programar previamente las visitas. 
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Cuadro 10 Promedio de visitas por día ATAP. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se puede tener el 
detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser sustituido por la 
variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por funcionario. 
 
Para los cuadros que incluyen en su filtros las fechas de programación, o bien el 
conteo de días o visitas programadas, se recomienda que el filtro de tiempo 
corresponda al último mes, debido a la recomendación que se han dado de 
eliminar los históricos de programaciones con más de un mes de antigüedad, con 
el fin de limpiar las pantallas del módulo de programación. De manera que su 
utilidad sea para verificar que realmente se cumple con la planificación previa del 
recorrido y la visita. 
 
Según los filtros seleccionados, las variables que presentan el dato gestionado en 
este cubo son Promedio_Visitas_Prog y Promedio_Visitas_Realiz; sin embargo, se 
incluyen las variables de referencia con las cuales se puede revisar el cálculo. 

1. Promedio de visitas programadas: Expresa la razón del número de visitas 
que cada ATAP programó en el sistema por cada día destinado a realizar 
visitas. Esta cifra variará de acuerdo con la categoría de visita que se 
selecciona en el filtro. Este promedio se esperaría que sea mayor al de las 
ejecutadas, puesto que se programa un mayor número de visitas, al 
considerar la frecuencia con las que se dan las no efectivas, en otras 
palabras, responde a la pregunta ¿Cuántas visitas debo programar para 
alcanzar mi meta de visitas efectivas del día? 

2. Promedio de visitas realizadas: Expresa la razón del número de visitas que 
cada ATAP ejecutó y registró en el sistema por cada día destinado a realizar 
visitas. Esta cifra variará de acuerdo con la categoría de visita que se 
selecciona en el filtro. 

 
Cada unidad de acuerdo con su contexto, en términos de fechas, localidades 



 

 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
GERENCIA MÉDICA 

                                                                             DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

COORDINACIÓN NACIONAL DE 

ENFERMERÍA /  EDUS – AES 

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO PARA SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA DE VISITA DOMICILIAR 

MEDIANTE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS: SISTEMA INTEGRADO DE FICHA FAMILIAR 

(SIFF) DEL EDUS Y CUBOS PREDISEÑADOS 

CÓDIGO: 
GM.DDSS.ARSDT.ENF

.04042022 
PÁGINA 44 DE 75 

 

 
visitadas, condición de salud del ATAP, entre otras podrá analizar la pertinencia de 
estos promedios en cuanto a su variabilidad respecto a la norma. 
 

 
 
Cuadro 11 Concentración de visitas por familia registrada en SIFF. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se puede tener el 
detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser sustituido por la 
variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, la variable que presentan el dato gestionado en este 
cubo es Visitas_Realiz_Familia; sin embargo, se incluyen las variables de referencia 
con las cuales se puede revisar el cálculo. 
 
Expresa la razón del número de visitas se realizaron en el periodo consultado por 
cada familia registrada en el sistema. Esta cifra variará de acuerdo con la categoría 
de visita que se selecciona en el filtro.  
 
Este dato conforme se acerque a ser igual o mayor que 1, representará una 
producción con potencial acceso y cobertura para todas las familias del sector. 
 
Para efectos de análisis e interpretación, si se filtran sólo las visitas efectivas o las 
de seguimiento, o ambas, se tendrá el indicador de las familias con que el programa 
ha podido establecer contacto.  Si se deja el filtro en TODAS las categorías de visita, 
incluyendo las no efectivas, se tendrá la perspectiva del número de INTENTOS de 
visita realizados por los ATAP por familia registrada en el sistema. 
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Cuadro 12 Porcentaje de miembros atendidos. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se puede tener el 
detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser sustituido por la 
variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, la variable que presentan el dato gestionado en este 
cubo Porc_Atención_Miembros; sin embargo, se incluyen las variables de referencia 
con las cuales se puede revisar el cálculo (Miem_Registrado, Miem_Atención) y la 
cantidad de visitas, por si se desean hacer cálculos adicionales como la razón de 
miembros atendidos por visita. 
 
Expresa el porcentaje de miembros atendidos (Presentes) en relación con los 
miembros registrados, es decir es una cobertura de atención a personas y no a 
familias en el escenario domiciliar. Esta cifra variará de acuerdo con la categoría de 
visita que se selecciona en el filtro.  
 

 
 
Cuadro 13 Porcentaje de miembros Referidos. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
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filtros; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se puede tener el 
detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser sustituido por la 
variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, la variable que presentan el dato gestionado en este 
cubo Porc_ Miembros_REF; sin embargo, se incluyen las variables de referencia con 
las cuales se puede revisar el cálculo (Miem_Registrado, Miem_Atención_REF) y la 
cantidad de visitas y Miembros atendidos, por si se desean hacer cálculos 
adicionales como el porcentaje de miembros referidos de los atendidos o la razón 
de miembros referidos por visita. 
 
Expresa el porcentaje de miembros referidos del total de miembros registrados en 
el sistema, es decir es una cobertura de referencia de en el escenario domiciliar. 
Esta cifra variará de acuerdo con la categoría de visita que se selecciona en el filtro. 
Y se usa como denominador el total de registrados, dado que el ATAP puede hacer 
referencias incluso de miembros no presentes durante la visita. 
 

  
Cuadro 14 Porcentaje de miembros adolescentes atendidos. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se puede tener el 
detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser sustituido por la 
variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, la variable que presentan el dato gestionado en este 
cubo Porc_Adolescentes; sin embargo, se incluyen las variables de referencia con 
las cuales se puede revisar el cálculo (Miem_Adolescentes, 
Miem_Atención_Adolesc). 
 
Expresa el porcentaje de miembros adolescentes atendidos (Presentes) en relación 
con los miembros adolescentes registrados, es decir es una cobertura de atención a 
personas adolescentes y no a familias en el escenario domiciliar. Esta cifra variará 
de acuerdo con la categoría de visita que se selecciona en el filtro.  
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Cuadro 15 Porcentaje de miembros adultos mayores atendidos. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se puede tener el 
detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser sustituido por la 
variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, la variable que presentan el dato gestionado en este 
cubo Porc_Adolescentes; sin embargo, se incluyen las variables de referencia con 
las cuales se puede revisar el cálculo (Miem_Adulto_mayor, 
Miem_Atención_Adultomay). 
 
Expresa el porcentaje de miembros adultos mayores atendidos (Presentes) en 
relación con los miembros adultos mayores registrados, es decir es una cobertura 
de atención a personas adultos mayores y no a familias en el escenario domiciliar. 
Esta cifra variará de acuerdo con la categoría de visita que se selecciona en el filtro.  
 

 
 
Cuadro 16 Agudezas. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros y además se incorpora la variable edad quinquenal para observar la medición 
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de agudezas visual y auditiva en el escenario domiciliar para grupos poblacionales 
en edades específicas; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se 
puede tener el detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser 
sustituido por la variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por 
funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, las variables que presentan el dato gestionado en 
este cubo son Porc_miembros_Auditiva y Porc_miembros_Visual; sin embargo, se 
incluyen las variables de referencia con las cuales se puede observar el valor 
absoluto de las mediciones realizadas (Miem_Atendidos visual, 
Miem_Atención_auditiva). 
 
Expresa el porcentaje de miembros (Presentes) a los que se les practicó la medición 
de su agudeza visual o auditiva, sin el detalle del resultado del examen pues es una 
estadística de producción. Esta cifra variará de acuerdo con la categoría de visita o 
el grupo de edad que se seleccione en el filtro.  
 

 
 
Cuadro 17 Glicemias. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros y además se incorpora la variable edad quinquenal para observar la medición 
de glicemias en el escenario domiciliar para grupos poblacionales en edades 
específicas; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual se puede tener 
el detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser sustituido por la 
variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, la variable que presenta el dato gestionado en este 
cubo es Porc_miembros_Glicemia; sin embargo, se incluyen las variables de 
referencia con las cuales se puede observar el valor absoluto de las mediciones 
realizadas (Cantidad Glicemias) dato útil para planificar cantidad de insumo 
requerido y  Miem_Atención si se desea revisar el cálculo. 
 
Expresa el porcentaje de miembros (Presentes) a los que se les practicó la medición 
de glicemia con micro método en el escenario domiciliar, sin el detalle del resultado 
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del examen pues es una estadística de producción. Esta cifra variará de acuerdo con 
la categoría de visita o el grupo de edad que se seleccione en el filtro.  
 

 
 
 
Cuadro 18 Entrega de preservativos. 
 
En este cuadro se usan las variables fecha de realización y categoría de visita como 
filtros y además se incorporan las variables edad quinquenal y sexo_FULL para 
observar la entrega de preservativos en el escenario domiciliar para grupos 
poblacionales específicos; en filas se coloca la variable Centro de Salud, con la cual 
se puede tener el detalle del dato hasta el nivel de Sector o EBAIS y este puede ser 
sustituido por la variable “Usuario que realiza la visita”, para el detalle por 
funcionario. 
 
Según los filtros seleccionados, la variable que presenta el dato gestionado en este 
cubo es Porc_miembros_Preserv; sin embargo, se incluyen las variables de 
referencia con las cuales se puede observar el valor absoluto de las personas a 
quienes se les entregó el dispositivo (Mime_Atencion_Preserv) dato útil para 
planificar cantidad de insumo requerido y  Miem_Atención si se desea revisar el 
cálculo. 
 
Expresa el porcentaje de miembros (Presentes) a los que se les entregó 
preservativos en el escenario domiciliar. Esta cifra variará de acuerdo con la 
categoría de visita, el sexo o el grupo de edad que se seleccione en el filtro.  
 



 

 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
GERENCIA MÉDICA 

                                                                             DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

COORDINACIÓN NACIONAL DE 

ENFERMERÍA /  EDUS – AES 

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO PARA SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA DE VISITA DOMICILIAR 

MEDIANTE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS: SISTEMA INTEGRADO DE FICHA FAMILIAR 

(SIFF) DEL EDUS Y CUBOS PREDISEÑADOS 

CÓDIGO: 
GM.DDSS.ARSDT.ENF

.04042022 
PÁGINA 50 DE 75 

 

 

 
 

“Cubos 
estadísticos” 

prediseñados.  

Esta sección ha sido creada con el fin de ofrecer un archivo automatizado de tablas 
dinámicas con la información estadística de variables clave del Sistema Integrado de 
Ficha Familiar, que sirvan de insumo para el análisis local de situación de salud y la 
supervisión de la calidad del dato registrado en los expedientes familiares. 
 
Generalidades 
 
Una vez que el usuario tiene los permisos para el uso de los cubos del Sistema 
Integrado de Ficha Familiar, cuyo instructivo y sitio electrónico para la gestión 
puede encontrarlos en el siguiente enlace (Solicitar Permisos para cubos SIFF), debe 
seguir los siguientes pasos para actualizar la información del cubo: 

1. Verifique que esté conectado a la Intranet institucional 
2. Diríjase a la barra de herramientas del Excel 
3. Ubique la herramienta Datos y elija la opción “Actualizar todo”. 

 

 
 
Con esa acción el cubo realizará una actualización de los datos cargados al SIFF de 
las últimas 24 horas y lo nuevo que se haya registrado en los últimos 3 meses más el 
histórico. 
 
El cubo NO DEBE trabajarse el Excel web, para ello se ha facilitado este archivo 
descargado, el cual al abrirlo desde una unidad conectada a la intranet institucional, 
en una sesión de un usuario autorizado para el uso de cubos, se actualizará con el 
datos según su perfil.  Es decir si es un usuario del nivel regional, mostrará los datos 
de las áreas adscritas a su región, y si es un usuario de área de salud, los 

https://intranet.ccss.sa.cr/Organizacion/GM/estadisticas/Lists/Solicitud%20acceso%20a%20cubos%20EDUS/Formulario.aspx
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correspondientes a sus sectores. 

 
Además, se recomienda que cuando en filtros esté la variable tiempo, debe verificar 
que sólo esté activo un período máximo de 1 año, es decir 2019 o 2020 o 2021. 
 
Cubo Miembro 
 
Cuadro 1 Pirámide poblacional  
 
Variables: 

 
 
La población que muestra el cubo corresponde a las personas que componen 
núcleos familiares asociados a fichas familiares adscritas al área de salud y activas 
en el período de tiempo consultado. Para efectos de análisis situacional de salud, a 
partir de esta tabla se puede graficar la pirámide poblacional, y usar los datos como 
referencia (denominadores) para cálculo de indicadores demográficos según datos 
del SIFF. 
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Cuadro 2 Miembros según escolaridad 
Variables: 

 
 
Para el uso de este cubo, es importante que el usuario utilice las variables incluidas 
en filtros, seleccionando el nivel de escolaridad y el grupo de edad que desea sea 
mostrado en la tabla.  Para efectos de calidad del dato se pueden identificar datos 
incongruentes, como niveles educativos superiores para el grupo de edad.  En caso 
de identificarse esas posibles inconsistencias, es necesario identificar las familias y 
miembros específicos y coordinar con REDES la respectiva corrección. Esto es 
posible agregando a las filas la variable UBICACIÓN SIFF, la cual puede expandirse 
hasta ver el número de vivienda y así se podrá obtener el código de la ficha familiar 

correspondiente para hacer la verificación. 
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Cuadro 3 Miembros según condición laboral 
Variables: 

 
 
Para el análisis de la información de este cubo, es importante que el usuario utilice 
las variables incluidas en filtros, seleccionando el grupo de edad que desea sea 
mostrado en la tabla, puede agregar la variable GENERO FULL para una mayor 
estratificación y análisis para poblaciones específicas. Así se podrán identificar datos 
en categorías de condición laboral que podrían ser incongruentes con la edad, de 
manera que se puedan depurar los datos antes de usar la información en procesos 
de análisis de situación de salud. Ejemplo encontrar condiciones laborales de 
trabajo activo en niños pequeños. Para identificar las fichas específicas del dato que 
se presume incongruente, es necesario incorporar a filas la variable UBICACIÓN 
SIFF, esta puede expandirse hasta ver el número de vivienda y así se podrá obtener 
la ficha familiar correspondiente para hacer la verificación. 
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Cuadro 4 Población no asegurada 
Variables: 

 
Para el análisis de la información de este cubo, es importante que el usuario utilice 
las variables incluidas en filtros, seleccionando el grupo de edad que desea sea 
mostrado en la tabla y analizar los datos de manera estratificada. Así mismo podrá 
cambiar la selección de la modalidad de aseguramiento por la de interés, para 
identificar riesgos. Se pueden hacer ejercicios de selección de poblaciones 
vulnerables, por ejemplo: Adultos mayores de 65 años y observar los que no tienen 
condición de aseguramiento, o bien agregar a Filtros la Variable EMBARAZO 
ACTUAL, Adultos mayores con riesgo, adolescentes con riesgo y ver aquellas 
poblaciones con alguna condición de vulnerabilidad y que además están sin seguro.  
Para identificar las fichas específicas del dato que se presume incongruente o de 
riesgo, es necesario incorporar a filas la variable UBICACIÓN SIFF, esta puede 
expandirse hasta ver el número de vivienda y así se podrá obtener la ficha familiar 

correspondiente para hacer la verificación. 
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Cuadro 5 Mujeres según citología vaginal  
Variables 

 

Para el análisis de la información de este cubo, es importante que el usuario utilice 
las variables incluidas en filtros, seleccionando el grupo de edad que desea sea 
mostrado en la tabla (Si es diferente al seleccionado) y analizar los datos de manera 
estratificada, para identificar errores de registro, por ejemplo, el reporte de 
Citologías realizadas en niñas pequeñas. También se pueden realizar pruebas 
seleccionando en filtros la variable Genero FULL= Hombre, para observar citologías 
reportadas en hombres. Para identificar las fichas específicas del dato que se 
presume incongruente o de riesgo, es necesario incorporar a filas la variable 
UBICACIÓN SIFF, esta puede expandirse hasta ver el número de vivienda y así se 
podrá obtener la ficha familiar correspondiente para hacer la verificación. 
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Cuadro 6 Adultos mayores según riesgo 

Variables: 

 

Para el análisis de la información de este cubo, es importante que el usuario utilice 
las variables incluidas en filtros, seleccionando el grupo de edad que desea mostrar 
en la tabla y el Género para poblaciones específicas y analizar los datos de manera 
estratificada, para identificar errores de registro. 

Para identificar las fichas específicas del dato que se presume incongruente o de 
riesgo, es necesario incorporar a filas la variable UBICACIÓN SIFF, esta puede 
expandirse hasta ver el número de vivienda y así se podrá obtener la ficha familiar 
correspondiente para hacer la verificación. 
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Cuadro 7 Adolescentes según riesgo   

Variables 

 

 

 

Para el análisis de la información de este cubo, es importante que el usuario utilice 
las variables incluidas en filtros, seleccionando el grupo de edad que desea mostrar 
en la tabla o el género  y analizar los datos de manera estratificada, para identificar 
errores de registro por ejemplo reportes de riesgo adolescente en edades menores 
o mayores. 

Es importante verificar si los totales coinciden con la sumatoria de personas en el 
grupo de edad en la pirámide poblacional, incluyendo los clasificados SIN DEFINIR. 

Para identificar las fichas específicas del dato que se presume incongruente o de 
riesgo, es necesario incorporar a filas la variable UBICACIÓN SIFF, esta puede 
expandirse hasta ver el número de vivienda y así se podrá obtener la ficha familiar 
correspondiente para hacer la verificación. 
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Cuadro 8 Miembros según exposición a violencia 

Variables 

 

Para el análisis de la información de este cubo, es importante que el usuario utilice 
las variables incluidas en filtros, seleccionando el grupo de edad o sexo que desea 
mostrar en la tabla y analizar los datos de manera estratificada, para identificar 
poblaciones de interés o vulnerabilidad. Recordando que más de un indicio de 
violencia puede contabilizarse en una misma persona. 

Para identificar las fichas específicas de algún dato que se presume incongruente o 
de riesgo, es necesario incorporar a filas la variable UBICACIÓN SIFF, esta puede 
expandirse hasta ver el número de vivienda y así se podrá obtener la ficha familiar 
correspondiente para hacer la verificación. 

 

Cuadro 9 Familias según Prioridad 

Variables 
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La distribución de las familias según prioridad corresponde a aquellas activas en el 
periodo consultado, pueden existir diferencias entre las cantidades de familias y 
cantidad de fichas o viviendas, este cubo contabiliza unidades familiares asociadas a 
un solo jefe de familia. 

 

Cubo vivienda 

Como recomendación General para la revisión de calidad de dato, en el análisis de 
estos cubos se necesita conocimiento de la realidad local, más que valores que 
parezcan anómalos desde lo estadístico propiamente.  Un ejemplo que ilustre lo 
anterior puede representarse con una comunidad donde NO EXISTE servicio de 
recolección pública de basura y que aparezcan contabilizadas viviendas en ese 
rubro, lo que podría tratarse de un error en el registro, o caso contrario una zona 
urbana del área metropolitana con viviendas que disponen su basura en el mar.  
Desde esa perspectiva deben analizarse todas las demás variables. 

Cuadro 1 Clasificación de las viviendas según Ubicación  y adscripción 

Variables 
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Con este cubo se pueden identificar viviendas MAL ADSCRITAS en cuanto a Región, 
Área o EBAIS según su ubicación de Provincia, Cantón, Distrito, Barrio.  Permitiendo 
incluso, desplegando al máximo las variables, reconocer el número de ficha en la 
que debe revisarse la incongruencia. Si es necesario hacer correcciones de 
adscripción, deberán tramitarse según el nivel de resolución: Nivel Central realiza 
cambios entre regiones, Nivel Regional realiza cambio entre áreas, y Nivel local 
(área de salud) realiza cambios entre EBAIS. 
 
Para un mejor análisis local, se deben desplegar las filas desde provincia hasta 
distrito y si fuera necesario hasta barrio. 
 
Es un ejercicio muy útil para identificar fichas que deben migrarse cuando se dan 
resectorizaciones o bien se crean nuevos cantones o distritos. 
 
Hay que recordar que a diferencia de la ilustración el cubo mostrará las áreas de 
salud o sectores adscritos a la unidad del usuario que está realizando el análisis. 
 

 
 

Cuadro 2 Clasificación de las viviendas según ubicación (Rural o urbana) 

Variables 
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Durante las visitas domiciliares, en la encuesta las viviendas son clasificadas según 
su ubicación en zonas Rural, Rural Marginal, Urbano o Urbano Marginal.  Este cubo 
permite visualizar esta distribución, y revisar si de acuerdo con la adscripción al 
Centro de Salud, o bien sustituyendo esa variable por la filas la variable UBICACIÓN 
SIFF, se puede verificar si la distribución es correcta o ha cambiado con la evolución 
de las comunidades en el tiempo. 

 

Cuadro 3 Distribución de las Viviendas por estado de Infraestructura 

Variables 

 

Este cubo expresa distribución de las condiciones de infraestructura de las viviendas 
registradas en SIFF, que desde la lógica del sistema se comprenden como códigos 
de una ubicación, por lo que debe tenerse presente la columna SIN Especificar, en 
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donde se cuentan ubicaciones sin vivienda (que deben ser depuradas), viviendas 
deshabitadas y viviendas no encuestadas. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local.  

 

Cuadro 4 Distribución de las Viviendas por estado de abastecimiento de agua 

Variables 

 

Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según el estado 
de abastecimiento del agua, que desde la lógica del sistema una vivienda es 
representada por códigos de una ubicación, por lo que debe tenerse presente la 
columna SIN Especificar, en donde se cuentan ubicaciones sin vivienda (que deben 
ser depuradas) , viviendas deshabitadas y viviendas no encuestadas. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
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Cuadro 5 Distribución de las Viviendas por método de Disposición de basura 

Variables 

 

Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según el método 
de disposición de la basura, que desde la lógica del sistema una vivienda es 
representada por códigos de una ubicación, por lo que debe tenerse presente la 
columna SIN Especificar, en donde se cuentan ubicaciones sin vivienda (que deben 
ser depuradas), viviendas deshabitadas y viviendas no encuestadas. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
 

 

Cuadro 6 Distribución de las Viviendas por método de Disposición de excretas 

Variables 
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Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según el método 
de disposición de excretas, que desde la lógica del sistema una vivienda es 
representada por códigos de una ubicación, por lo que debe tenerse presente la 
columna SIN Especificar, en donde se cuentan ubicaciones sin vivienda (que deben 
ser depuradas), viviendas deshabitadas y viviendas no encuestadas. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 

 
 

Cuadro 7 Distribución de las Viviendas por presencia de agua estancada 

Variables 
 

 
 

Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según se 
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encuentre activa la presencia de aguas estancadas en la vivienda en el periodo 
consultado. Desde la lógica del sistema una vivienda es representada por códigos de 
una ubicación, por lo que debe tenerse presente la columna No Aplica, cuenta 
ubicaciones sin vivienda (que deben ser depuradas), viviendas deshabitadas y 
viviendas no encuestadas. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
 

 
 

Cuadro 8 Distribución de las Viviendas por Procedencia del agua 

Variables 

 
 

Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según la 
procedencia del agua de la vivienda. Desde la lógica del sistema una vivienda es 
representada por códigos de una ubicación, por lo que debe tenerse presente la 
columna SIN Especificar, en donde se cuentan ubicaciones sin vivienda (que deben 
ser depuradas), viviendas deshabitadas y viviendas no encuestadas. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
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Cuadro 9 Distribución de las Viviendas por Tipo de Contaminación 

Variables 

 

Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según el tipo de 
contaminación identificado al que está expuesto la vivienda. Una misma vivienda 
puede estar expuesta a varias fuentes de contaminación, el sistema oculta las 
viviendas sin especificar. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
 
Con el filtro Clasificación de vivienda, el usuario podrá realizar análisis estratificado 
de este determinante de la salud, por separado para las zonas rurales, urbanas, 
marginales, entre otras. 
 
Con el filtro Area Contaminada, seleccionando solo el valor SI se podrá analizar el 
tipo de contaminación solo en las viviendas en las que se ha identificado que están 
en área contaminada en el periodo solicitado, eliminando el histórico, es decir 
aquellas que han cambiado el si por un No pero el tipo de contaminación quedó 
almacenado en base de datos. 
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Cuadro 10 Distribución de las Viviendas por Tipo de Dificultad de Acceso 

Variables 

 

 

Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según el tipo de 
dificultad de acceso identificado que afecta la vivienda. Una misma vivienda puede 
estar expuesta a dificultades de acceso por lo que la suma de las categorías no es 
igual al total; el sistema oculta las viviendas sin especificar. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
 
Con el filtro Clasificación de vivienda, el usuario podrá realizar análisis estratificado 
de este determinante de la salud, por separado para las zonas rurales, urbanas, 
marginales, entre otras. 
 
Con el filtro Dificultad de acceso, seleccionando solo el valor SI, se podrá analizar el 
tipo de contaminación solo en las viviendas en las que se ha identificado que están 
en área contaminada en el periodo solicitado, eliminando el histórico, es decir 
aquellas que han cambiado el si por un No pero el tipo de dificultad de acceso 
quedó en base de datos. 
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Cuadro 11 Distribución de las Viviendas por Tipo Riesgo 

Variables 

 

Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según el tipo de 
riesgo identificado en la zona y que afecta la vivienda. Una misma vivienda puede 
estar expuesta a varios tipos de riesgo por lo que la suma de las categorías no es 
igual al total; el sistema oculta las viviendas sin especificar. 

El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
 
Con el filtro Clasificación de vivienda, el usuario podrá realizar análisis estratificado 
de este determinante de la salud, por separado para las zonas rurales, urbanas, 
marginales, entre otras. 
 
Con el filtro Vivienda en zona de riesgo, seleccionando solo el valor SI, se podrá 
analizar el tipo de contaminación solo para las viviendas en las que se ha 
identificado que están en área contaminada en el periodo solicitado, eliminando el 
histórico, es decir aquellas que han cambiado el si por un No pero el tipo de riesgo 
quedó en base de datos. 
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Cuadro 12 Distribución de las Viviendas con RIESGOS AGREGADOS a la condición de 
infraestructura. 

Variables 

 

 
Este cubo tiene la finalidad de que el usuario pueda combinar diferentes filtros, 
para identificar viviendas que tengan varias condiciones de riesgo adicionales a su 
estado de infraestructura, que amerite priorizar su visita, o bien identificar 
incongruencias entre riesgos. 
 

 
 
Cuadro 13 Distribución de las Viviendas según tipo de energía  
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Variables 

 
 
Este cubo expresa distribución de las viviendas registradas en SIFF según el tipo de 
energía identificado con el que cuenta la vivienda. Una misma vivienda puede tener 
varios tipos de energía a la vez, por lo que la suma de las categorías no es igual al 
total; el sistema oculta las viviendas sin especificar. 
 
El detalle de la distribución por sector expandiendo al máximo las filas de la 
columna Centro de Salud, permitirá identificar posibles inconsistencias desde el 
conocimiento de lo local. 
 
Con el filtro Clasificación de vivienda, el usuario podrá realizar análisis estratificado 
de este determinante de la salud, por separado para las zonas rurales, urbanas, 
marginales, entre otras. Es un cubo que es de utilidad para diagnósticos 
situacionales en desastres, para lo que puede ser útil agregar en filtros la variable 
UBICACIÓN VIVIENDA y filtrar los datos por localidad.  

 
Reportes de 

bitácora como 
fuente de 
datos para 

supervisiones 
de campo 
Directas e 
indirectas. 

En esta sección final se orienta en cómo usar los reportes de bitácora para generar 
listados desde donde se seleccionarán fichas para aplicar supervisiones por parte 
del profesional de enfermería al ATAP. 
 
Supervisión de la actividad programar recorrido y programar visita  
 
Para supervisar la ejecución de programación de recorridos y visitas como objetivo 
único de supervisión o bien como un elemento de una jornada de supervisión 
directa a un ATAP en la ejecución de visitas, debe seguir los siguientes pasos 
 
Ir a reportes. 
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Seleccionar las variables que se observan en la siguiente imagen 

 
El rango de fechas va a depender del periodo que desea consultar, puede ser un día, 
una semana o un mes. El sistema permite como máximo de búsqueda de un año. 
 
En el código de usuario se debe colocar el “usuario” al cual se le va a realizar la 
supervisión. 

 
 
Una vez que seleccionadas las variables al dar clic sobre el botón de generar 

reporte, el sistema muestra el siguiente documento:  
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Con esta acción podrá observar cuántas y cuáles fichas el ATAP incluyó en su 
programación de recorrido, sea para desplazarse hacia donde este se encuentra en 
el campo, o para determinar la pertinencia del número de fichas programadas para 
su jornada, o bien para verificar que este paso de planificación y descarga de fichas 
se esté cumpliendo.  
 
Supervisión indirecta de las visitas ejecutadas  

Para supervisar indirectamente las visitas que se ejecutaron en una fecha anterior, 
se debe de realizar lo siguiente:  

a. Si la visita fue registrada en SIFF Web se deben seleccionar las siguientes 
variables  
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Una vez seleccionadas las variables al dar clic al botón generar reporte el sistema 
mostrará el siguiente documento.  

 

Una vez con ese reporte puede ir a la funcionalidad de gestionar ficha familiar y 
buscar las fichas a supervisar revisando la pertinencia de los registros en la ficha, o 
bien utilizarlas como referencia para desplazarse y hacer la verificación en el 
campo. 

b. Si la visita fue registrada en el dispositivo móvil (tableta) se deben de 
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seleccionar las siguientes variables  

 
 
Posteriormente dar clic al botón “generar reporte” se desplegará el siguiente 
informe: 

  

 
En este reporte es importante tomar en cuenta que la fecha que indica el reporte es 
la fecha en la que la ficha se sincronizó en el sistema y que en algunas ocasiones 
puede no coincidir con la fecha de la visita.  
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Pantalla de Visitas programadas en el recorrido. 

 
Idealmente en la pantalla de recorrido no debieran existir fichas familiares con más 
de un mes de antigüedad en su programación, sin embargo, va a depender de la 
situación particular de cada EBAIS.  Es importante recordar que toda visita que se 
programa y se agrega a un paquete va a desaparecer de la pantalla de programar 
recorrido de Web.  Y ésta es la forma correcta de proceder: 
 
Visita que se programa en recorrido, debe cargarse en el paquete de móvil 
 
Hay que recordar que a la hora de excluir una visita ya programada se está 
inactivando dicha programación por lo que es importante que se evalué si esta 
acción es requerida según dinámica local. 

 
 

 

 

 
Consultas o Contacto 

Dr. Gabriel Ugalde Rojas 
gugalde@ccss.sa.cr  

Dra. Jacqueline Monge Medina 
jmongem@ccss.sa.cr  

Dra. Maria Elena Artavia Mora 
meartavi@ccss.sa.cr  

Dra. Cindy Lucrecia Calvo Quirós 

@ccss.sa.cr  
Dra. Guiselle Barrantes Brenes 
@ccss.sa.cr   
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